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por escrito; siendo indispensable si el recu-
rrente no ostenta el carácter de trabajador y
no goza del beneficio de justicia gratuita que
presente resguardo acreditativo de haber in-
gresado, en impreso separado, el total al que
se le condena y sin cuyo requisito no se ten-
drá por anunciado el recurso; y al mismo
tiempo para su formalización deberá presen-
tar resguardo de ingreso del depósito espe-
cial de 150,25 euros, ambos en la cuenta
abierta a tal efecto en “Banesto”, y sin cuyo
requisito no podrá tenerse en cuenta el re-
curso y quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orcauto Mantenimiento y La-
varo Autos, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.946/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 81 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alicia Ruano Gómez, contra la empresa
“Automecánica Luna, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 498,53 euros, más
la cantidad de 99,70 euros en concepto de
intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en diez
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presen-
te ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio
de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Automecánica Luna, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.948/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE ALICANTE

EDICTO

Doña María Isabel Martínez Berenguer, se-
cretaria del Juzgado de lo social número 3
de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado de lo so-
cial, y con el número 664 de 2008, se sigue
procedimiento, en reclamación por canti-
dad, a instancias de don Jorge Cárdenas Car-
dona y don Nelson Arhey Escárraga Loza-
no, contra “Afer Seguridad y Control,
Sociedad Limitada”, en cuyas actuaciones
se ha señalado para que tenga lugar el acto
de juicio el día 6 de mayo de 2009, a las nue-
ve y treinta horas; e ignorándose el actual
paradero de la demandada “Afer Seguridad
y Control, Sociedad Limitada”, cuyo último
domicilio conocido fue en Madrid, avenida
de la Industria, número 4, polígono indus-
trial de Alcobendas, por el presente se le cita
para dicho día y hora, con la prevención de
que si no compareciere le pararán los perjui-
cios a que hubiere lugar en derecho.

Se advierte que las siguientes comunica-
ciones con la parte a la que va dirigida la
presente se harán por estrados, salvo que de-
ban revestir forma de auto, sentencia o se
trate de emplazamiento.

En Alicante, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/10.625/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE ALMERÍA

EDICTO

Doña Luisa Escobar Ramírez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 2
de Almería.

Hace saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 208 de 2008, a
instancias de la parte actora don Francisco
Pérez Díaz, contra “Expone Producción, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre ejecución de títulos judiciales,
se ha dictado resolución de fecha 12 de mar-
zo de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Declarar a la ejecutada “Expone Produc-
ción, Sociedad Limitada”, y al Fondo de Ga-
rantía Salarial en situación de insolvencia,
con carácter provisional, por importe de
4.810,23 euros de principal, más 481,02
euros que provisionalmente se presupuestan
para intereses legales y costas del proce-
dimiento, sin perjuicio de su ulterior tasa-
ción.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán

interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, en el plazo de los cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación, y que
transcurrido dicho término, si no manifies-
tan alegación alguna, se procederá al archi-
vo provisional de las actuaciones.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma el ilustrísimo señor don Jesús Nevado
Nevado, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 2 de Almería. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación a la de-
mandad “Expone Producción, Sociedad Li-
mitada”, actualmente en paradero descono-
cido, expido el presente para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID con la advertencia de que las si-
guientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia o se trate de emplazamiento.

En Almería, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.950/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE BILBAO

CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Helena Barandiarán García, secretaria
del Juzgado de lo social número 6 de Bilbao
(Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 792
de 2008, ejecución 83/09 de este Juzgado de
lo social, seguidos a instancias de doña Ro-
cío Polvorinos Gento, contra la empresa
“Dasa Ediciones y Colecciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente citación:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo so-

cial doña Encarnación de Miguel Burgueño.—
En Bilbao (Bizkaia), a 2 de abril de 2009.

Por presentado el anterior escrito con la
documentación que se acompaña, únase a
los autos de ejecución de su razón.

1. Se tiene por promovida cuestión inci-
dental en los presentes autos de ejecución de
su razón.

2. Dese traslado de copia del escrito en
el que se promueve la cuestión incidental y
de la documentación aportada a las otras
partes y demás interesados.

3. De conformidad con lo previsto en el
artículo 236 de la Ley de Procedimiento La-
boral (LPL), se acuerda citar a las partes y a
los posibles interesados, si los hay, a la opor-
tuna comparecencia incidental en la cual po-
drán alegar y probar cuanto a su derecho
convenga. Se señala para dicho acto el día 21
de abril de 2009, a las once y cincuenta ho-
ras, en la Sala de vistas número 8.

4. Se advierte a las partes que deberán
comparecer a dicho acto con los medios de
prueba de que intenten valerse y que podrán
solicitar, al menos con tres días de antela-
ción a la fecha de comparecencia, aquellas
pruebas que, habiendo de practicarse en di-
cho acto, requieran diligencias de citación o
requerimiento (artículo 90.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral).


